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COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

Los aspirantes excluidos podrán subsanar el defecto que ha motivado
su exclusión mediante reclamación con indicación de su nÚlucro de
expediente y datos personales. dirigida a la Subdirección Generat de
PlanificaCión Samtaria y FormaCión del MinisteriO de Sanidad y
Consumo. pasco del Prado. 18 y :W. planta 12. despacho 1.212, 28071
Madrid. en el plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente a la publicación de la presente Resolución.

Madrid. 11 de junio de 1990.-El Director general, José Simón
Martín.
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75,22 m.l.
75.22 m.l.
2.200 m.l.

Anchura legal:
Anchura propuesta:
Longitud aproxlmad"l:

13950 ORDE,V dp 30 de marzo de I(NO, del Departamento de
Agricultura.. Ganadería y ,\.1oll/("S. por la flile SI> "prw-h·¡ <'/
¡)r{)~'ecto dI! ciasilicacirín de I'ius ¡)('clIlfrúls t'_.\"ISl,·'Ii':;' ell el
término munl,·ilJ<l1 de Casras dt' HlIt'.I'ca (1111,',';"'(/;

Visto el expediente se.,;.,ido p¡!ra la clasificación de la', \';,,-, l":cU;¡
rias existentes en el termino ;l11micipal de Casbas de Hllcsca (1 licsca)
cn el que se han cumplidü t(ldos los requisitos legaleS de !l";]¡r,itación.
no hahiéndose present;'do rcdamación alguna durante "11 c--;po.;ición
pública y o.;iendo favor"Heo.; '·'.\,10105 int'ormcs se emitieron.

Vistos la Lev de \ ;:Js Pecuarias de 27 dc Junio de l'P4. e; Rnda
mento pura su aplicuci¿"n. dprob3do por Rcal Dccreto dt: kdl<J 3- uc
nuvlcmbrt: de 1978. la ~ _c}' d~ Pfl1cedimlt'nto Admii1lstratI\(l J..: ! 7 de
julio de 195:\. el Real í)e~'l"'to 14101 1984. de:3 de fehrel'l). de tjd~paSO

de funciones y sCfvi ..:io'; del E'>tado ¡¡ la CL1munidad ,\Ul<)I:OIl1<1 de
Aragón. el Decreto 64, 19S4, de 30 de agosto, de la Dipuw,c<ll1 C-:tlt:
ral de Aragón asign<lndo ~il Departamento de Agricultur;¡. ("ll1aderia
y Montes las compeknc¡us transferidas en materia dt CUT,s.:;-",;-tci0n
de la Naturaleza y demús disposiciones lega!es de g,:ncral ap!;c;lcion_

Este Departamento rj-: Agricultura, Ganaderia y Mont;.;::;. dt: L·on
fonnidad con la propnsio:,:i,·m de clasificación redactada Pl)'" d E4UipO
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Segundo. El recorrido, dirección, supcrficie y demás caractcris~

tícas de las antedichas Vi3.s Pecuarias, figura en la proposición de cla
sificación de fecha 31 de oci'Jbre de 1988 ateniéndose en cuanto a
longitudes. anchura inicia!, anchura necesaria y anchura sobrante. a
las señaladas en su propuesla de clasificación. cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le afecte.

Tercero.-En aquellos Iram\}s de las mismas afectadas por situacio
nes topográCicas. paso por zonas urbanas. alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces l1uvialcs. etc., su anchura quedará definiti
vamente fijada al practicar'SC el deslinde.

Cuarto.-Si en el referido término municipal huhiese, además de
I:ls incluidas en la clasifíca.... ion. otras vias pecuarias no perderán éstas
su carácter de talcs y podrin ser clasificadas posteriormentc

Quinto.- Esta resoluci011 aprobando la clasificación de la..; vi<ls pe
cuarias del prescnte expec,icllle. se publicará en el ((80ktin Oficial de
la Provincia';, en el \,Boktin Oficial de Aragóm> yen el «Boktín Orl
cial del Estado» para general conocimiento. agota la vía gllol'rnativa,
pudiendo los que se con:-:ideren afectados por ella. interponer recurso
de reposición. que se prcscnt,uá ante este Departamento de Agricultu
ra. Ganadcria y Montes cn d plazo de un mes a contar d..-:sdc iJ nmi
ticación o publicación de !:.l misma, previo al contencioso-aJininistra
ti\'o cn la forma, requi~i¡t)s y' plazos señalados por d artículo 126 dc
la Ley de Procedimiento Admini;;trativo de 17 de julio de 1958. en ar
monia con el articule> 5: ) siguientes de la Ley de 27 de di..:í~mhrc de
1956. reguladora de L1 Jurisdicción Contcncioso-Administr'!'i\·a y
cualquier otra clase ¡k rú-ur'>ll o reclamación que proccd..

Zar:.lgoza. 21 de marzn d", 1990.--EI Consejero. J(ls,:: Ur:,io:.:ta Gate.

Primero_-Aprobar la dasíflCación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Las Pedrosas (Zaragoza) en la que se inte
gran las que seguidamente St: relacionan: Vías Pecuarias necesarias.

Número I,-Cañada Rcal de las Cinco Villas;

ORDl:;,\¡· de ]1 de mar=o de 1990, del Departamento de
Agricultura. Ganadería y ,Uon/es. por la que se apru¡>ha el
proyecto de cla.l'ificación de rías pecuarias existentes en el
termino municipal de Las Pedrnsa,~ (Zarago=a).

Visto el ex.pediente seguido para la clasificación de las vias pecUa
rias existentes en el término municipal de Las Pedrosas (Zaragoza) en
el que se han cumplido todos los requisitos legales de tramitación, no
habiéndose prescntado reclamación alguna durante su exposición pú
blica v siendo favorabks cuantos informes se emiticron.

V(stos la Ley de Vias Pecuarias de 27 de junio de 1974, el Regla
mento para su aplicación, aprobado por Real Decreto dc fecha 3 de
noviembrc de 1978. la Lev de Procedimiento AdministratIvo de 17 de
julio de 1958. cI Real Decreto 1410/1984 de 8 de febrero de traspaso
de funciones \i servicios del Estado a la Comul1ldad Autt'lnoma de
Aragón, el Decn:to 64i 1984 de 30 de agosto de la Diputación General
de Aragón asignando al Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes las competencias transferidas en matena dc Conservación de
la Naturaleza y demás disposiciones legales de general aplicación.

Este Departamento de Agricultura, Ganaderia y Montes. de con
formidad con la proposición de clasificación redactada por el E4UipO
de Vi as Pecuarias con el Int"arme del Jefe del Servicio PrOVIncial de
Zaragoz<l. con el de la ,\scsoria Juridica y con el del Jefe del Servicio
de Conservación del Mdio Natural y a propuesta de la Dirección
General de Ordenación Rural. ha resuelto'

ORDEN de 21 de mar=o de /990. del Departamento de
Agrü·ultura. Ganaderia y ,\,{ontes. por la que se tlprueha el
proyecto de c1as{tlcación de vías pecuarias existentes en el
término municipal de Puendehma (Zarago::a).
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Visto el expediente seguido para la clasificación de las vías pecua
rias existentes en el ténnino municipal de puendeluna (Zaragoza) en
el que se han (,;umplido todos los requisitos legales de tramitación, no
habiéndose presentado reclamaci6n alguna dur<lntc su exposicié>n pú
blica y siendo favorables cuantos informes se emitieron.

Vistos la Ley de Vías Pccuarias de 27 de junio de 1974. el Regla
mento para su aplicación, aprobado por Real Decreh) de fecha 3 de
noviembre de 197X. la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 d<e
julio de 1958, el Real Decreto 1410/19X4 dc 8 de febrero de traspaso
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma dc
Aragón. el Decreto 64/1984 de 30 de agosto de la Diputación Gcneral
de Aragón asignando al Departamento de Agricultura. Ganaderia y
Montes las competencias transferidas en materia de Conservación de
la Naturaleza y demás disposiciones legales de general aplicación.

Este Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes. de con
fonn~dad con I~ proposición de clasificación redactada por el Equipo
de VI as Pecuanas con el InfonTIe del Jefe del Servicio Provmcial de
Zaragoza, con el de la Asesoria Juridica y con el del Jefe del Servicio
de Conservación del Medio Natural y a propuesta de la Dirección
General de Ordenación RuraL ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias existentes
en el término municipal de Puendeluna (Zaragoza) ten la que se inte
gra las que seguidamente se relacionan: Vías Pecuarias necesarias.

Número l.-Colada de PieJratajada:

Anchura legal· 10 m.1.
Anchura propuesta: 10 m.l.
Longitud aproximada: 3.200 m.1.

Segundo.-EI recorrido. dircl·ción, sup..:rficie y demás caracterís
ticas de las antedichas Vias Pecuarias, figura en la proposición dc cla
sificación de fecha 31 de octubre de 1988 ateniéndose en cuanto a
longitudes, anchura inicial. anchura necesaria v anchunt sobrante, a
las señaladas en su propw::Ha de clasificación. ~uyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le a!0cte.

Tereero.-En aquellos tramos de las mismas afectadas por situacio
nes topográficas, paso· por zonas urbanas. alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales. etc_, su anchura qucdará definiti
vamente fijada al practicarse el deslinde asumiendo el cumplimiento
de llevar a cabo la señalización y acondicionamiento de la intersec
clón de la vía pecuaria «Colada de PiedrataJuda¡; (,;on la carretera C.
v. 811. Ejea~Ayerbe al C. V. de Piedratajada estaci'::>n Ortilla por
Puendeluna.

Cuarto.-Si en el referido término municipal hubiese. además de
las lllc!Uldas en la dasifícación. otras vi as pecuarias no perderán é':ótas
su caracter de tales y podrán ser clasificadas posteriormente.

Quinto.-Esta resolución aprobando la clasificación d~ las vias pe
cuarias del presente expediente, se publicará en el •• Boletín Oficial dc
la ProvinCIa). en el ((Boletín Oficial de Aragóm; v en el «Boletin Ofi
cial del Estado>; para general conocimiento, agoú¡ la vía gubernativa.
pudicndo .los que se consid;:len afectados por dla, intcrponer recurso
de repOSlClon. que se preselll¡¡rá ante este Departamel1tu de !\gricultu
ra, G'.lnaderia y Montes en ei plazo de un mes a contar desde la nolÍ
fkacion o puhlicación de la mIsma. previo al contcncioso-admlmstra
Uvo en b :·"fma. reqUIsitos y plazos señalados por el artículo 126 de
la Ley d _·~dimi~nto Administrativo de 17 dc julio de 1958, en ar
monía ":011 I~: ',1_1culo 52 y siguientes de la Lcy de 27 dc diciembrc de
1956, reguladora de la Jurisdicción Contenclo1oo-Administrativa v
cualquier otra clase de recurso o reclamación que proceda. -

Zaragoza. 21 de marzo de 1990.-EI Consejero. Jos(: Vrbieta Guié.


